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ADVERTENCA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se-

' cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS s : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas ál trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 
. Los Ayuntamientos de esta provincia abo

narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIÑ O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

^ 1 P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso Xffl 

(q. D. &.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia; 

~ continúan sin novedad en su impor
tante salud. / 

(Gacela del día 6 de junio de 1927). 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Circular 

Son frecuentes las quejas recibidas 
con motivo delinoumpliraientodelas 
disposiciones anteriormente dicta
das sobres la obligación de fijar en 
¡as entradas de los pueblos, carteles 
indicadores de su denominación. 
Gomo la rotulación _ expresada es de 
gran utilidad y por otra parte el 
gastó que esa obligación representa 
no supone sacrificio de importan
cia para los municipios, este Minis
terio estima llegado el momento de 
fijar un definitivo plazo para que 
dentro de él se lleve a cabo por los 
Ayuntamientos la colocación de Jos 
rótulos, incurriendo en responsabi
lidad aquellos que no lo hicieren en 
el tiempo marcado. 

El i vista de lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer: 
1.° En cada una de las entradas 

de los pueblos, sea por carretera, 
camino vecinal o particular coloca-
''án por cuenta de los respectivos 
Ayuntamientos rótulos indicando el 
nombre del mismo. 

2. ° Estos rótulos se ajustarán en 
su forma y en todas sus caracterís
ticas, a las disposiciones vigentes 
sobre la materia, especialmente a la 
Instrucción de 7 de junio de 1918, 
aprobada por orden de la Dirección 
general de Obras publicas de la mis
ma fecha 

3. ° La instalación'completa -de 
los mencionados rótulos o carteles 
indicadores del nombre de los.pue
blos, se verificará antes .¡del-, 1.° de 
julio próximo y a partir del 2 del 
mismo, en un plazo que no exceda 
de diez dias, cuidarán los Goberna
dores civiles de dar cuenta a este 
Ministerio de hallarse colocados los 
rótulos en todos los pueblos de las 
provincias, exigiendo responsabili
dades dichas autoridades en los ca
sos de incumplimiento de esta dis
posición. 

4. ° Que indistintamente de la 
publicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, sé participe por 
circular a los Gobernadores civiles 
de las provincias, para su cumpli
miento y a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las mismas y Pre
sidente del Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes especiales para 
que den cuenta a los Gobernadores 
de las faltas que observen sobre tal 
servicio. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, esperando de lá cultura de 
los mismos, que me relevarán de 
imponer cerrectivo alguno por in
cumplimiento de esta disposición y 

dándome cuenta antes del 30 del 
presente mes de haber quedado co
locados los rótulos indicados que 
se mencionan en todos ¡os pueblos 
de su jurisdición. 
• León, 2 de junio de 1927. 

El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

CIRCUITO NACIONAL 
* de Firmes Especiales 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme de los kilómetros 10 
al 21 de la carretera de León a 
Astorga, que comprende los térmi
nos municipales de Valverde del 
Camino y Villadangos. se anuncia 
an este periódico oficial a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
interesados y puedan hacer las re
clamaciones contra el contratista 
D . Francisco Delgado Blanco, por 
falta de pago de jornales, materiales 
o daños y perjuicios, pudiendo ha
cerse en el transcurso da quince 
días, a partir de la fecha de su in
serción, dirigiéndolas al Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
especiales, Fernanflor, 2, Madrid. 

Madrid, 28 de mayo de 1927.=E1 
Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez . 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V E R D E DE SiJÍDOVAL 
(León-Mamilla de las Muías) 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
MBIERNO ElVll DE LA PROVINCIA 
Serriclo Agronómico Nacional 

Sección de León 
No habiendo cumplimentado al

gunos Ayuntamientos el servicio 
ordenado en las circulares insertas 
en los BOLETINES OFICIALES de 22 de 
abril y 13 de mayo, referentes al 
servicio de venta de abonos minera
les, por la presente se les concede 
un plazo improrroble de diez días 
para su cumplimiento; previéndoles 
que de no hacerlo asi, se le impon
drá a los Secretarios una fuerte 
sanción. 

León, 2 de junio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 1)E LEÓN 

Relación de las multas impuestas a 
varios industriales durante el mes 
dé mayo pasado, por los motivos 
que se expresan: 
D . Secundino Meana, 100 pesetas 

; por vender pan con eiceso de hume
dad; D . Olegario González 100, .'por 

; vender pan falto.de peso y ser rein-
cidente; Sra. viuda de Torrellas 50, 
por i d . i d . (1 .* vez); D.' Emilio H i 
dalgo 50 id . i d . ( I . " vez/; D . Andrés 
.Redondo 250 - por vender carbón 
falto de pesó; D . Qabino González 
150 por id . i d . id . ; 1). Pablo Gue
rrero 50 por vender, leche aguada; 
D . Ju l ián Sánchez 50 id . i d . id; don 
Mariano Alonso 50 id . i d . i d . ; don 
Máximo Pérez 50id. id . i d . ; D . Mau
ricio Cañón 50 id . id . id . ; D . Deme
trio González 10 por comprar corde
ros antes de la hora señalada a los 
revendedores; D . Saturnino Crespo 
por i d . id . i d . ; D . Lorenzo Suárez 
por i d . i d . i d . 
. León 2 de junio de 1927. 

E l Gobernador civil-Presidente 
José del. Rio Jorge 

•»» 
Esta Junta provincia de Abastos 

en sesión de 3 del actual, acordó 
tasar el quintal métrico de harina 
en fábrica y con saco durante el mes 
actual a 65 pesetas, los subpróduc 
tos de un quintana! métrico de trigo 
en 6,76 pesetas y el kilo, de pan en 
63 céntimos. 

León 6 de junio de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

José del Rio Jorge 

COMISION PROVINCIAL 
. D E LEON. 

Anuncio' 
Vacantes siete plazas en el Asilo 

de Mendicidad, de las que corres
ponden cuatro al partido de La Ba-
ñeza, dos al de Murías de Paredes y 
una al de Riañot esta Comisión, en 
sesión de 30 del-corriente acordó 
anunciarlas en el BOLETLNOFICIAL, pú-
diendo solicitar el ingreso en el pla
zo de quince días, los pobres que se 
crean con derecho a óllas; advirtien
do que de no presentarse aspirantes, 
ingresarán los más antiguos de los 
demás partidos judiciales. 

León, 31 de diciembre de 1927.= 
E l Presidente, José María Vicente. 
= E 1 Secretario, Antonio del Pozo. 

Deleóación de Hacienda de la proMa 
dejdia 

Pagos de cantidades 
Desde el día 6 al 25 del presente 

mes, queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Dele
gación, de ¡as cantidades siguientes: 

Créditos a favor de Corporaciones 
locales; 1 0/0 de formaciones de Pa
drones de cédulas de 1922-23 a 1925 
26; 20 0/0 de urbana é industrial del 
primer trimestre 1927; Recargos 
municipales sobre- industrial de 
igual trimestre; Resnltas. . ' 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y Secretarios respecti' 
vos y Ayuntamientos de la provin
cia, advirtiéndoles que las cantida 
des' que nó se realicen en el plazo 
señalado, serán reintegradas al Te? 
soro. 

León 3 de junio de 1927.—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

Alcaldía constitucional ele 
Villagatón 

Las cuentas municipales del ejer
cicio semestral de 1926, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que durante 
ellos puedan ser examinadas y pre
sentarse reclamaciones en dicha 
oficina pasados que sean, se les 
dará el t rámite correspondiente. 

Villagatón 30 de mayo de 1927. 
— E l Alcalde, Tomás Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Habiendo desaparecido del pasto 
comunal de Santa Colomba de la 
Vega, de este distrito, un caballo y 
y una yegua de la propiedad ríe 
Fausto Migueléz Turienzó el día 27 
del actual por la tarde, se ruega en 
caso de que parezcan, den: cuenta a 
esta Alcaldía.para participarlo a su 
dueño y_cuyas señas son las siguien
tes: 

Señas del caballo, capa blanco, 
cola larga, con sobrehueso en la 
mano derecha a la rodilla, de seis 
cuartas próximamente, de edad, 
cerrado, herrado de las patas delan
teras. 

Señas de la" yegua: capa negra, 
de seis a siete cuartas de alzada, de 
edad cerrada, herrada de las manos, 
calzada de una de las patas traseras 
y una estrella en uno de los brazos 
delanteros. 

Soto de la Vega, a 30 de mayo de 
1927.-El Alcalde, Fernando Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cástrillo de la Valduema 

En esta fecha se presentó ante mi 
autoridad el vecino de este pueblo, 
Gregorio Rodríguez San Martín, 
manitestandó que el día 27 de los 
corrientes desapareció del domicilio 
paterno su hijo Elias Rodríguez 
Miranda, cuyo paradero-no ha podi
do averiguar por. cuántas gestiones 
tiene realizadas, al que corresponden 
las señas siguientes: -

Edad 13 años, estatura -propia de 
la edad, color moreno,. ojos;" cejas y 
pelo negros, vestía traje de pana 
oscura y rayado, el pantalón más 
oscuro y_ menos usado, boina negra 
y alpargatas. 

Se suplica a todas las Autorida-
dós, Guardia c iv i l y Policía gestio
nen su busca y. captura, con entrega 
o esta Alcaldía. 
: Cástrillo de la Valduerda 30 de 
mayo de 1927.—El Alcalde, Manuel 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminado el repartimiento de 
utilidades en sus partes personal y 
real, correspondiente al ejercicio 
semestral de 1926, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días y tres más, para oir recla
maciones, durante las horas do 
oficina. 

Pajares de los Oteros; 29 de ma
yo de 1927.=E1 Alcalde, Víctor 
Marcos. 
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Alcaldía constitucional de 
Balboa 

El día 18 de junio próximo, ten
drá lugar' el arriendo en pública 
subasta, por dieciocho meses, de los 
arbitrios municipales, sobre el con
sumo del vino, alcoholes y licores; 
on la sala de Ayuntamiento, y hora 
de las ohce a las catorce. Se entien
de dicho arriendo, de todos los pue-' 
blos del Municipio, debiendo los l i -
citadores, sujetarse al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
rio de este Ayuntamiento. 

Balboa a 30 de mayo de 1927.— 
El Alcalde, Jesús Fernández. 

ÁlcáltUa constitucional de 
Quintana del Castillo 

En cumplimiento de los dispues
to en el articulo 3.° del Reglamento 
sobre población y términos muni
cipales, se hace saber: 

Que por este Ayuntamiento pleno, 
en sesión extraordinaria del día pri
mero del mes actual, se acordó cons
ti tuir en Entidad Local menor el 
barrio (o conjunto separado de edi
ficaciones) .denominado Morriondo, 
segregándoío de la existente Forre
ras, y hecho .firme el mencionado 
acuerdo por Ministerio de la Ley. 

Quintana del Castillo, 30 de ma
yo de, .1927.—El Alcalde, Ensebio 
.Magaz. .., 

Alcaldía constitucional de 
; Posada de Valdeón , 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Faustino Blanco Guerra, herma
no del mozo' Francisco, número 1 
del; alistamiento de 1926 y^disfru 
tando este la prórroga de primera 
clase comprendida en el artículo 
265 del Reglamento para el reciu 
tamiento del Ejército, se publica 
este anuncio a los efectos preveni 
dos en el artículo 293 del mismo, a 
fin de que se de cuenta a esta Alcal 
día del paradero de dicho mozo. 

Fosada de Valdeón, 20 de mayo 
de 1927. — E l Alcalde, Dámaso 
Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Bofiar 

El día 23 del comente mes, de 
nueve a doce, tendrá lugar en la 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
las segundas subastas de los apro
vechamientos siguientes: 

Monte núm. 619, perteneciente 
a fio&ar. 

Subasta de 60 metros cúbicos de 

piedra, tasados en 25 pesetas. Pre
supuesto de indemnización anual, 
25 pesetas. 

Duración del aprovechamiento, 5 
años. 

Monte núm. 621, perteneciente a 
Grandoso, 5 metros cúbicos de ma
dera de encina, tasados en 75 pese
tas. Presupuesto de indemnización, 
8'33 pesetas. 

En el mismo monte, para el pue
blo de Colle, igual cantidad e igual 
tasación e igual indemnización. 

Monte núm. 624, perteneciente al 
pueblo de Cerecedo. 

Subasta de 100 estéreos de brezo, 
tasados en 75 pesetas por año. Pre 
suptesto e indemnización, 34'08 pe
setas, duración del aprovechamien
to, 5 años. 

Primera subasta, monte núm. 632 
perteneciente al pueblo de Valde-
c astillo. 

Subasta de 100 estéreos de brezo, 
tasados en 75 pesetas por año. Pre
supuesto de indemnización, 34'03 

setas. Duración del aprovecha
miento, 5 años. -

Subasta de 50 metros cúbicos de 
piedra, tasados en 50 pesetas por 
año. Presupuesto- de indemnización 
anual, 25 pesetas. 

Duración del aprovechamiento, 
5 años. 

Las primeras subastas, si no se 
celebraran o. quedasen desiertas se 
celebrarán a los ocho días siguien
tes, en el mismo ¡ocal y a la misma 
hora. •-, . -\ ' " ";.'_.'_•.' 

E l tipo de subasta se mejorará por 
pujas a la llana entre los licitadores, 
que deberán ingresar préviainente 
el 6 por Í00 del valor de la tasación 
dé cada una de ellas para tomar 
parte en las mismas, el que se ele
vará al 25 por 100 del valor de la 
adjudicación, en caso de resultar 
adjudicatario. Las condiciones que 
han de-regir para la adjudicación de 
dichos disfrutes, son las de la ley de 
Montes. 

Boñar, 2 de junio de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Badal. 

ADMINISTRACIÓN DE Í M C 1 A 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a Francis 
co, hijo del Moro, (gitano), hoy en 
ignorado paradero, para que com 
parezca ante este Juzgado munici 
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día 15 de junio 
a las once horas de su maftona, a 
prestar declaración; bajo los aper

cibimientos de ley, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fe
cha. 

León, 31 de mayo de 1927.=E1 
E l Secretario, Arsenio Arechala. 

Juzgado mudicipal de 
Santa Colomba de Curuefio 

Don Clemente Castro Robles, Juez 
municipal de Santa Colomba de 
Curueño. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Pelayo Getino Fernández, ve
cino de Santa Colomba de Curueño, 
de la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas de principal, gastos 
y costas del procedimiento, que son 
en deberle D . Leandro y D. Felipe 
Getino Fernández, vecinos de Ba
rrillos de Curueño, se sacan a pú
blica subasta como de la propiedad 
de los deudores, las fincas siguientes: 

1. a Una tierra regadía en térmi
no de Gallegos al sitio de los Pace
deros, cabida de tres áreas y cin
cuenta centiáreas, que linda Norte, 
Antonio Cuesta; Mediodía, Aquilino 
Castro; Sureste, Manuel Getino y 
Poniente, Valentín González. Valo
rada en cien pesetas. 

2. a Otra tierra, regadía al mismo 
término y sitio de las Badugas, ca
bida de diez áreas y cicuenta cen
tiáreas; que linda Norte, herederos 
de Vicente Castró; Mediodía, here
deros; de :;Peláy o González; Sureste, 
Presa Nueva; y Poniente; Joaquín 
Llamazares. Valorada en doscientas 

3. "' 'Otra tiérra, centenal j en el 
mismo término al Ayesedo del Vallé 
de la Cota, cabida de veintisiete 
áreas y noventa centiáreas, que lin-; 
da Norte , -Ramón González y Ma
nuel Getino; Mediodía, Francisca 
Ruiz; Sureste, Leandro Getino y 
Poniente; herederos de Diego Tas-
cón. Valorada en cincuenta'pesetas. 

4. ": Otra, al mismo término y si
tio, titulada el Rompido, de cabida 
de ciento once áreas y cincuenta 
centiáreas, que linda Norte, herede
ros de Pelayo González; Mediodía, 
camino; Sureste, herederos de Lo
renzo González y Poniente, Ramón 
González. Valorada en ciento sesen
ta pesetas. 

5. " Otra suerte, al mismo tér
mino y sitio, por roturar, cabida de 
veintisiete áreas, que linda Norte, 
camino; Mediodía, terreno común; 
Sureste, Manuel Getino y Poniente, 
horederos de Bartolomé Diez. Valo
rada en veinticinco pesetas. 

6. a Otra, al mismo término y 
sitio del Avesedo del Valle de las 
Raposeras, cabida de treinta y seis 
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áreas, que linda Norte, valle; Me
diodía, camiuo; Sureste. Juan Castro 
y Poniente, Manuel Getipo. Valora
da en treinta pesetas.' ' 

7. " Otra, al misino ténnino Ave 
sedo de las Raposeras, cabida de 
veintiooho'áreás, que linda Norte, 
valle, Sueresta y, Mediodía, herede
ros de Jul ián Manzano y Poniente, 
Francisca Ruiz. Valorada eii t re intá 
pesetas. 

8. " Otra, al mismo término, en
tre Vallin&g, cabida de veintisiete 
áreas y cincuenta centiáreas, que 
linda Norte, Manuel Getino y otros, 
Mediodía, Ramón González; Sur
este, Marcelino Alvaíez y Poniente, 
el mismo caudal. Valorada en trein
ta pesetas. 

9. " Otra, al mismo término y 
sitio, cabida 3e cuarenta y seis 
áreas, que linda Norte, Valentín 
Robles; Mediodía, Floriano Castro; 
Sureste, el mismo caudal y Ponien
te, Ramón González. Valorada en 
cuarenta pesetas. 

10. Otra, al mismo término y 
sitio del Matón, cabida de dieciocho 
áreas, que linda Norte, Pedro Fer
nández; Mediodía, Joaquín Llama
zares; Sureste, Ramón González y 
Poniente, José González. Valorada 
en cuarenta pesetas. 

11. Otra, a! mismo término, - a 
Ba.ldellagos, cabida jde treinta- y 
ocho áreas, que ¡inda Norte, Ramón 
González; Sureste, Juan'Castro; Mé; 
dipdfá', campo: 'público - y. Poniente, 
Aquilino Castro. Valorada en cua
renta, pesetas.. ; . 

12.. Otra, al mismo término, y 
sitio de los Pozos dé la Iglesia, ca
bida de diez áreas, que linda Norte,, 
camino; Mediodía, camino; Sureste, 
María Llamera y Poniente, Aquilino 
Castro. Valorada en quince pesetas. 
:. 13. Otra, en el mismo término 
y Solana del Valle de las Rapose
ras, cabida de veintisiete áreas, que 
linda Norte, camino; Mediodía, Joa

quín Llamazares; Saliente, Márcela 
Blanco y Poniente, Tomás García. 
Valorada en treinta peseta. 

141' '-Otra'en el mismo término, al 
Abesedo del Valle de las Raposeras, 
cabida de nueve; áreas: y cincuenta 
centiáreas, qué Hit da al Norte, valle; 
Mediodía, camino; Saliente, Euge
nia Rodríguez y Poniente, Juan 
Castro, valorada en diez pesetas: ' 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de los corrientes y hora 
de las once de su mañana; no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación y 
para tomar parte en la subasta, se 
ha de consignar, por los licitadores 
con antelación sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, no existe títulos y el com
prador no podrá exigir otros que 
certificación del acta de remate. 

Dado en Santa Colomba de Cu-
rnéño, a uno de junio de mi l nove
cientos veintisiete.=E1 Juez, Cle
mente Castro. = E 1 Secretario, Pa
blo Getino. 

Requisitoria 
Martínez Almanza, Atilano, hijo 

de Secundino y de Manuela, natu
ral de Villar, provincia de León, de 
21 años, de edad, domiciliado últi-
máníente en la República Argenti: 
na, y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de León "para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en esta plaza, 
ante el Juez instructor D . . Antonio 
Martínez Sastre, Teniente de Ar-
tilleria, con destino en el tercer Re
gimiento de Montaña, de guarni
ción en la misma; bajo apercibi
miento de sor declarado rebelde si 
no Ip efectúa. 

La Corüf.a, 30 de mayo de 1927. 
=E1 Juez instructor, Autoiiio Mar
tínez. 

ANUNCIOS PARTlCULARJis 

AGRUPACION CARBONERA 
DEL NORTE PE ESPAÑA 

Por acuerdo del Consejo de. A--, 
ministració.n,, se -cpnyopa :,«,. Junta 1 
general ordinaria de/ asociados que 
se celebrará, el, día, 0̂; de) corriente, 
a las,, «inqo de( la t^rdej.;4¡gi.f&. dpm¡-
cilio Social, Bai lén, 5- y 7.-

Igualmente se convoca a Junta 
general extraordinaria que se cele
brará el día 15 del corriente, a las 
cinco dé la tarde, en el domicilio 
Social, para tratar de la reforma de 
los artículos 24 y 26 de los Estatutos. 

De no poderse celebrar ese día 
por no acudir número suficiente de 
asociados y do votos, quedan convo
cados los asociados a segunda con
vocatoria para el día 25 del actual, 
inmediatamente después de la ordi
naria. " 

Bilbao. 4 de junio de 1927.—El 
Presidente, Ricardo de Gondra. 

El más antiguo de la capital por la fech". 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 
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Clínica de cníerinedades de los ojos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 » 1 y de 4 i 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. JOAQUÍN m i m i ALVAREZ 
SCULiSTA BEL IKSTlTIiTO OFTÁLMICO ¡¡SCIOÜAL SE MABRU) 

- i -
: : DE LAS CLÍNICAS BE ALEMANIA, SIIIIA I RUUÍCtt: : 

COHCLU: DE 9 A 16 I DE 2 i S 

- AVENIDA SEL PAIRE ISLA, NÓMEIO 2. PIAL, UfUA.-LEÚX -


